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27,-LIMPIADOR: Realiza las tareas de limpieza. de los locales. ifist.ifuciones y enseres

de la Unidad FuncionaJ. bien por. medios manuales o mecánicos, en las Unidades

Funcionales que no tengan menores a su cargo. Titulación requerida: Certificado de

E=laridad.

ANEXQVI

DlNC1QNES DEflNITORJAS DE LOS PVFSTOS DE TRABAJO

APAREJADOR: Realiza la rc:dacción de pliegos técnicos y proyectos de obras a

etn.t:atar por el Ministerio, de acuerdo con su titulación, revisa y actualiza presupuestos

y precios en construcciones y reformas relacionadas con el Ministerio, sigue y

eventualmente dirige Obras. Replanteos, etc., III:Vl a cabo la gestión administrativa

necesaria para la iniciación y realización de Obras e instalaciones,· Permisos. Licencias,

etc., supervisa tos oonuatos de mantenimiento, y eventualmente organiza los mismos,

redacta infonnes T~nico-construetivos para el Ministerio. estando en posesión del

Titulo de Arquitecto Tknico o Aparejador.

DIRECTOR: Organiza y ¡estiona la Unidad Funcional a nivel educativo y

administrativo. asumiendo la dirección, representación, apoyo técnico. control.

supervisión, <:oordinaci(Sn y demás funciones que le puedan ser encomendadas por la

Direcei6n~ de Pmcección Jurídica del Menor. en función de su cargo. Es

.rosponsablc de la aesú6n ceon6míca de su Unidad.
18593 RESOLUCION de 30 de junio de 1992. de la Dirección

General de Trabajo. por la que se homologa, ron el número
3.394, la bota de seguridad contra riesgos mecánicos. mode
lo Sima. de clase l fabricada y presentada por la Empresa
KCauchos Ruiz Alejas». de Arnedo (La Rioja).

SUBDIRECTOR: Colabora directamente en las tareas de dírección de la Unidad

Funcional. Sustituye y asume las mismas funciones del Director. en su ausencia.

JEFE DE DEPARTAMENTO: Desarrolla las ae:tividades propias de su especialidad.

con responsabilidad de coordinación y wr=ción en los Equipos Técnicos de la

Dirección Gcnml de Protecci6n Jurídica del Menor. Es responsable de la gestión

económica de su Unidad.

MEDICO DE EMPRESA: Organiza la actuación ministerial en lo relativo a medicina

preventiva. Ueva a cabo los reconocimientos mé:Ucoscstablccidos por la legislación

vigente. Realiza asistencia m6tica primaria al personal del Ministerio durmlte la jornada

labonl incIuída la. expedición de recetas, si esd autoriZada. EsmdiI e informa. desde el

puntO de vista higiénico-sanitario. los lcxa1cs y su adecuaá6n a las características del

trabajo que en ellos se realiza.

Está en posesión de la Licenciatura Y del correspondiente Diploma de aptitud de

Medicina en el Trabajo.

A.T.s. DE EMPRESA:' Colabora con el M6:1ico de Empresa en todas las funciones

señaladas pan el mismo, estando en posesióÍt del Titulo correspondiente y en posesión

del diploma de aptitud, expedido por el Centro Docente competente en materia de

Medicina en el Trabajo.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de homo
logación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletln Oficial del Estado> del
29). sobre homologación de los medios de protección peI1iOI1lÚ de
los trabajadores. se ha dictado Resolución. en cuya parte disPOSitiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra rie~gosmecánicos,
modelo Sima, fabricada y presentada por la Empresa <Cauchos Ruiz
Alejos», con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida de Quel, núme
ro 26, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de cla
se 1, grado A.

Segnndo.--Cada calzado de seguridad de dichos modelo. clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones. de consistencia y permanencia. con
la siguiente inscripción: «M.T. -Horno!. 3.394. 30-6-92. Bota de segu
ridad contra riesgos mecánicos- Clase 1. Grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento. de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo 4 de la Orden citada sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos., aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletln
Oficial del Estado. de 12 de febrero).

Madrid, 30 de junio de 1992.-La Director general de Trabajo.
Soledad ClÍrdova Garrido.


